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Radicación: 2019 00950 

  

          Con fundamento en el artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado decreta 

como medida cautelar la siguiente:  

  

El embargo del treinta por ciento (30%) del excedente del salario mínimo 

legal mensual vigente y/o demás emolumentos que la demandada LUZ 

MARINA SALAMANCA PARRA devengue por parte de SU ALIADO 

TEMPORAL.  Limítese la medida en la suma de $17´668.436,oo m/cte.  

 

  De conformidad con lo establecido en el artículo 11 del Decreto 806 de 

2020 y 111 del CGP ofíciese al pagador de la mencionada entidad, de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 10° y parágrafo del artículo 593 

del C. G. del P., indicándole identificación de las partes, y el número de cuenta 

del Banco Agrario de Colombia.  
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1 Decisión anotada en el estado No. 051 de7 de julio de 2021. 
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